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Sea lo primero advertir al solicitante, que el Derecho de Petición 

no es la vía idónea para obtener este tipo de pronunciamientos de las 

autoridades judiciales según Sentencia T-377/2000 M. P. Alejandro 

Martínez Caballero, pero en aras de garantizar el derecho de petición, 

es viable dar respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

 

 Revisado el plenario, se advierte a abogado de la parte 

demandante, que de su petición radicada a través de correo 

electrónico el día 25 de agosto de 2022, por parte de la Secretaría del 

Despacho se le remitió el link del proceso digital con fecha 30 de 

agosto de 2022, donde a diario puede revisar el proceso y evidenciar 

la actualización del mismo en tiempo real. En cuanto a la entrega de 

títulos, desde el mes de mayo no ha existido solicitud de entrega de 

títulos, pero atendiendo que requiere está información en auto de esta 

misma fecha se ordenó la entrega de los depósitos judiciales. En 

cuanto el oficio remitido a Compensar el mismo fue remitido a la 

entidad el 31 de agosto de está anualidad.  

 

Comuníquese la presente decisión al peticionario, por el medio 

más expedito.  

 

 

CÚMPLASE     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

 En cumplimiento de lo normado en el art.392 del C. G. del P., se 

fija la hora de las 2:30 p.m. del día  25 del mes noviembre del año 2022, 

a fin de  llevar  a cabo la  AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., a 

la cual deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en 

ella se absuelvan los interrogatorios, se practiquen las pruebas 

solicitadas y decretadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se 

ejerza el control de legalidad por parte de esta titular, todo ello en 

caso de fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los 

alegatos y se proferirá la sentencia  si a ello hubiera lugar.  

 

 Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 

inasistencia les acarreará las sanciones que establece el  numeral 4º 

del artículo 372 de la ley 1564 de 2012. 

 

 Por secretaría proceda con la entrega de los depósitos judiciales 

en favor de la parte demandante y a cargo de este asunto. Previa 

identificación y dejando las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No 57 DE HOY 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a330bf6b7da04858c88975f9a693403f577a43974ea962c471ae340694611aa

Documento generado en 28/09/2022 02:25:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


